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capítulo II del título II de la Ley General de Subvenciones, quedando el bien afecto al pago del reintegro 
cualquiera que sea su poseedor, salvo que resulte ser un tercero protegido por la fe pública registral o se 
justifique la adquisición de los bienes con buena fe y justo título o en establecimiento mercantil o industrial, 
en caso de bienes muebles no inscribibles. Si la enajenación fuese autorizada por la Administración, el 
adquirente asumirá la obligación de destino de los bienes por el período restante y, en caso de 
incumplimiento de la misma, del reintegro de la subvención. 
 
QUINTA.- PLAZO Y FORMA DE PAGO. 
Tras la firma del presente convenio se procederá a transferir a la Entidad Beneficiara el importe de la 
Subvención del siguiente modo: 
 

1) Se deberá seleccionar la mejor oferta presentada por los Empresarios invitados por la Comunidad 
de Propietarios. Si la Empresa elegida no es la que presenta la mejor oferta, se debe justificar la 
razón, que deberá contar con la conformidad de la Consejería de Fomento. 

 
2) Una vez conocida la oferta de la Empresa seleccionada, por la Consejería de Fomento se 

transferirá el 50% de la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula SEGUNDA, es decir, 
125.000,00 €. 

 
Este pago se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con carácter 
previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a 
la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 
adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente. 
 
Este anticipo, de conformidad con lo dispuesto en el art. 42 del Reglamento de Subvenciones (RD 887/2006 
de 21 de julio), está exento de prestación de garantía, dado que se trata de una Entidad sin ánimo de lucro. 
 
El importe de este 50 por 100 será abonado por la Comunidad a la Empresa seleccionada, o al proveedor 
de los suministros necesarios para la instalación del ascensor, en concepto de provisión de fondos, 
pudiéndose justificar sólo con dicho concepto. 
 

3) Otro 25 por 100 (62.500,00 €), será abonado a la Comunidad, también en concepto de anticipo, 
cuando se justifique la inversión del primer 50 por 100 recibido a cuenta. 

 
4) El último 25 por 100 (62.500,00 €), será abonado a la Comunidad, también en concepto de anticipo, 

cuando se justifique la inversión del 75 por 100 recibido anteriormente. 
 
No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario y la empresa seleccionada no se hallen 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sean deudores 
por resolución de procedencia de reintegro. 
 
Al tratarse de una Comunidad de Propietarios, por tanto de una Entidad sin personalidad jurídica, la 
subvención se repercutirá, a efectos fiscales, entre cada uno de los DIECISEIS propietarios beneficiarios, 
en función de su cuota de participación en el inmueble. Para su concesión se exigirá que, al menos el 70 
por 100 de los propietarios esté al corriente de sus obligaciones fiscales (con el Estado y la CAM) y de 
Seguridad Social. 
 
SEXTA. PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN 
A. La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que se establecen en la Ley General de Subvenciones 
y se compromete, además de lo indicado en las restantes cláusulas, a: 
 

a) Los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo dispuesto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
b) De acuerdo con lo establecido en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, y al objeto de cumplir con las obligaciones de transparencia y 
publicidad, la Ciudad Autónoma de Melilla queda obligada a remitir a la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones la información sobre la subvención concedida 

 
B. La Entidad Beneficiaria cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley General 
de Subvenciones y se compromete, además de a cumplir lo dispuesto en el resto de cláusulas, a: 
 

a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula SEGUNDA a los gastos correspondientes a la ejecución 
y desarrollo del objeto de la subvención. 

 
Se podrán justificar los gastos realizados desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2020. 
 

b) Remitir a la Dirección General de Vivienda y Urbanismo, la documentación que acredite la 
aplicación de la subvención a los fines para los ha sido concedida a través del presente convenio, 
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